
-Buenas tardes.  Hoy es lunes 13 de abril de 2020, y usted está viendo la diaria conferencia de prensa a 

Respuestas a Emergencias de COVID-19 del Condado de San Luis Obispo.  Mi nombre es Michelle 

Shoresman, y soy el contacto designado de medios de comunicación para el equipo de información 

pública.  Gracias a todos los miembros de los medios de comunicación por asistir y a todo el público que 

sintoniza en casa.  Esta tarde tendremos cuatro oradores para ustedes.  Empezaremos con el Director de 

Servicios de Emergencia y el Oficial Administrativo del Condado, el señor Wade Horton.  Le seguirá el 

Alguacil del Condado de San Luis Obispo, Ian Parkinson, y el Fiscal del Distrito Dan Dow.  Concluiremos 

con la Oficial de Salud del Condado, Dra. Penny Borenstein.  Después de que concluyan todos sus 

testimonios, todos los oradores estarán disponibles para contestar sus preguntas.  Un recordatorio a 

todos los oradores, que por favor recuerde de repetir su pregunta antes de contestar.  Nuevamente 

gracias a Robin Babb, nuestra interprete de lengua de señas estadounidense.  Y ahora les presento al 

Director de Servicios de Emergencia del Condado de San Luis Obispo y Oficial Administrativo del 

Condado (CAO), el Señor Wade Horton. 

-Gracias Michelle.  Soy, Wade Horton, el CAO del Condado y Director de Servicios de Emergencia.  Estoy 

orgulloso de lo que nuestra comunidad esta haciendo para apoyarse unos a otros.  Estamos haciendo lo 

que sea necesario para regresar a la normalidad lo mas pronto posible.  Porque se está reduciendo la 

propagación de este virus, creemos que nuestro Condado estará en una buena posición para una 

reapertura gradual de nuestra comunidad mientras que continuamos manejando esta enfermedad.  

Hacer esto requiere de un plan, y las herramientas y recursos para manejar cualquier brote futuro de 

COVID-19.  Estamos desarrollando esa capacidad, y al mismo tiempo desarrollando un plan para reabrir 

nuestros espacios dentro de la comunidad y nuestros lugares de trabajo.  Para una vida publica 

nuevamente, mientras aseguramos la seguridad del público.  Estamos trabajando en una guida para la 

reapertura gradual del Condado de SLO.  Para sacarlos de sus casas y reabrir las puertas de nuestros 

negocios locales.  Hemos convocado un grupo de expertos para desarrollar estrategias de pólizas y salud 

pública para cuando levantemos las restricciones y regresemos a una vida normal.  Nuestra meta es 

asegurarnos de que las guías sean prácticas y efectivas.  Y balancear una amplia variedad de 

consideraciones médicas, económicas y comunitarias.    Con ese fin, este grupo trabajara con nuestros 

lideres de pólizas, organizaciones de la comunidad, educación y religiosas para informarles del 

desarrollo de estas recomendaciones y guías, para la reapertura gradual.  Asegurándonos que la salud 

de nuestra comunidad permanezca nuestra máxima prioridad.  Pero estamos plenamente conscientes 

del impacto dramático que la orden de refugiarse en casa está teniendo en la economía de nuestra 

comunidad.  Cuando empecemos a relajar las restricciones en negocios y otros sectores, será un paso 

hecho con prudencia y lucidez para evitar o minimizar un segundo brote.  Estamos preparados para 

trabajar de cerca con nuestros compañeros del estado para cuando regresemos a un enfoque de 

jurisdicción a jurisdicción, para métodos de distanciamiento social.  Cada uno de ustedes ha estado 

trabajando duro para mantener a sus vecinos y comunidad seguros y para detener la difusión del virus, 

gracias.  Y queremos que sepan, que estamos trabajando duro para sacarlos de su hogar y regresarlos al 

trabajo de una manera segura.  Habiendo dicho esto les doy la palabra al Alguacil, Ian Parkinson, y al 

Fiscal del Distrito, Dan Dow.   

- Gracias Senor Horton.  Quiero empezar con informales que el mes de abril es el Mes de Conciencia de 

los Derechos de Víctimas.  Y hay un tema importante que está al frente con respecto a los derechos de 

las víctimas y seguridad pública.  El lunes de la semana pasada, el Presidente de Justicia de la Corte 

Suprema de California, otorgo una orden de reducir la populación de las cárceles, designado para 



prevenir un brote de Coronavirus en las cárceles del Condado a través del estado.  Esta orden aplica a 

todos los 58 condados, incluyendo el Condado de San Luis Obispo, y tomara efecto hoy a las 5:00 PM.  

Esta orden ha reducido a cero las fianzas de dinero en efectivo para la mayoría de fechorías y delitos 

mayores que no son definidos como violentos.  Esto significa que presos que actualmente están en 

custodia bajo esas ofensas, serán elegibles para ser liberados sin pagar fianza.  Eso significa que, dentro 

de nuestra comunidad, personas que han abusado de niños, personas que han abusado de ancianos o 

personas que actualmente están en custodia enfrentando cargos de traficar heroína y metanfetaminas 

alrededor de escuelas, son elegibles para ser liberados.                   

- Buenas tardes.  Estas noticias que el Fiscal del Distrito (DA) acaba de compartir, es preocupante para 

nosotros.  Y estoy muy en desacuerdo con esta decisión.  Sin embargo, tengo la obligación de seguir esta 

decisión junto con otros alguaciles en California.  La Asociación de Alguaciles del Estado de California, 

que representa 58 alguaciles en California, también están en desacuerdo con esta decisión y han 

publicado un comunicado de prensa oponiéndose a esta medida.  Continuamos trabajando con nuestros 

compañeros de fuerzas policiales local para asegurarnos de que la seguridad siga siendo de nuestra 

mayor prioridad y dirección en la calle, y seguiremos utilizando recursos adecuadamente.     

- Entonces que significa esto para nosotros dentro del Condado de San Luis Obispo en cuestión de 

números.  Basándonos en nuestra evaluación, hay aproximadamente 30 personas que son elegibles para 

liberación inmediata con cero fianza.  Así que mi oficina ha esta trabajando muy cercanamente con la 

oficina del alguacil para identificar, esos casos en particular, y mi personal ha estado trabajando muy 

duro durante los últimos días para archivar una solicitud pro escrito en la corte que se oponga a la 

liberación sin fianza de esos casos.  Es más, la corte comenzó escuchando las solicitudes hoy a la 1:30 

PM, donde estamos pidiendo que estas personas no sean liberadas.  Mas solicitudes se escucharán 

mañana a las 8:30 AM y nuevamente a la 1:30 PM.  Pero es probable que las personas que describimos 

anteriormente sean liberadas dentro de nuestra comunidad.  Nuestras oficinas están trabajando de 

cerca con todas las agencias de cumplimientos de leyes para asegurar máxima seguridad pública.   

-Si recuerdan, esto viene después de un comunicado de las Prisiones del Estado de California de 

aproximadamente 3,500 presos.  No estoy seguro si ese numero permanezca en 3,500 o si aumente.  Así 

que esto añade mayor inquietud a nuestra comunidad.  Ahora estamos poniendo en libertad a presos 

que solo saldrían en libertad por fianza, y esto está ocurriendo a través de todo el estado.  Hemos 

estado trabajando con diligencia desde que esto paso porque tenemos un par de problemas e 

inquietudes con los presos que tenemos en custodia que vamos a dejar en libertad.  Algunos con 

problemas de salud y mentales.  Así que nuestro equipo de expertos de salud han estado trabajando 

para preparar su liberación de regreso a nuestra comunidad, han estado recibiendo tratamiento en la 

facilidad para asegurarse que tendrán la habilidad de recibir tratamiento cuando sean liberados de su 

custodia, junto con sus medicamentos y tratamiento que han estado recibiendo.  Viendo las cosas por el 

lado positivo, referente a la orden de refugiarse en casa del COVID, usted puede recordar que los líderes 

del Condado de San Luis Obispo, tomaron la decisión de actuar antes del estado.  Hemos tenido la 

habilidad de crear un plan.  En la oficina del alguacil creamos un plan y puedo decir que logramos 

aumentar nuestra fuerza de patrullas.  Reconozco las inquietudes que ha de tener el público, y el miedo 

que han de sentir.  Así que era importante que enviáramos policías adicionales, en lugar del número 

usual de policías que patrullaran las calles, para que el publico los vea y para que disuada 

comportamiento criminal y para hacer sentir al publico mas seguro al final del día.  ¿Qué significa eso?  

Hemos incrementado el número de policías patrullando las calles por 75%.  Hemos logrado esto por 



medio de remover policías de unidades especializados en investigación, y asignándolos a patrullas en la 

calle.  Obviamente esto no es sostenible.  Sin embargo, estamos comprometidos a seguir haciéndolo 

mientras que sea necesario para asegurar la seguridad de la gente en las calles.  Por ahora, la cárcel del 

Condado de San Luis Obispo no tiene casos de COVID-19 confirmados.  Y eso es muy importante.  Es 

nuestra responsabilidad proteger a los presos, y tratar de asegurarnos que el virus no entre a la cárcel, y 

si eso llega a pasar, estar preparados.  Para responder a eso, hemos creado operaciones que suman a un 

documento de 21 páginas, cubriendo la salud y seguridad de los presos que entran, con una filosofía de 

examinar y proteger.  Y lo que quiero decir con eso, es que todas las personas que entran a la cárcel, 

incluyendo empleados, presos, oficiales, son cuestionados de sus síntomas.  Les toman su temperatura 

diariamente para asegurarse que no entre la enfermedad a la cárcel.  Adicionalmente, hemos montado 

un Sistema de cuarentena para todos los presos que entran, para que vivan en una unidad donde 

puedan ser monitoreados por un periodo de 14 días, para asegurarse de que no transmitan la 

enfermedad a otros presos que estén en custodia.  Este plan es muy extenso, pero creemos que es 

importante para asegurar la seguridad de los demás presos y empleados.            

- Gracias, alguacil.  Quiero concluir recordándoles que abril es el Mes de Conciencia de los Derechos de 

Víctimas.  La Constitución de California garantiza ciertos derechosa cada victima de un crimen.  Uno de 

esos es el derecho de ser escuchado.  Para ser escuchado por la corte cada ves que tienen una inquietud 

de su caso.    Uno de esos es ser escuchados acerca de su seguridad con respecto a fianzas. Y tenemos 

confianza que los jueces harán de su parte para hacer esa evaluación de la mejor manera posible.  La 

Oficina del Fiscal del Distrito (DA) se mantiene dedicada a trabajar con nuestros colegas, como la oficina 

del alguacil, y toda agencia de orden publico local para continuar ejerciendo nuestra misión de 

seguridad pública.  Para proveer servicios de protección y seguridad para la comunidad de una manera 

que también proteja los derechos de las víctimas, al igual que los derechos de las personas que han sido 

acusadas.  Ahora le doy la palabra a la Dra. Borenstein.        

- Gracias, y buenas tardes.  Soy la Dra. Penny Borenstein, Oficial de Salud del Condado, y les daré el 

informe diario con respecto al numero de casos dentro del Condado.  Hemos llegado a 117.  Tenemos a 

dos pacientes en el hospital que se encuentran en cuidados intensivos.  Me da alegría informar que uno 

de ellos es una persona que ha estado en conectado a un ventilador y ya no requiere de él.  Así que me 

alegra ese acontecimiento.  Seguimos viendo números bajos dentro de nuestro Condado y 

especialmente en nuestros hospitales.  Sin embargo, como escucho hablar al Señor Horton, hemos 

comenzado a hablar de lo que implicaría la estrategia de salida de la orden de refugiarse en casa.  Este 

es solo un paso, pero ahora todavía estamos enfocados en buscar datos que confirmen que 

absolutamente continuaremos con una curva de infectados plana.  Hemos estado en este estado por un 

par de semanas.  Queremos ver por lo menos otro periodo de incubación, y después continuaremos a 

trabajar con el Estado, como lo dijo el Señor Horton, para determinar cuando estaremos listos para 

comenzar a permitir jurisdicciones para evaluar la estrategia de salida.  Quiero hablar nuevamente de 

exámenes de anticuerpos.  He hablado de esto previamente, pero seguimos recibiendo muchas 

preguntas de nuestros consumidores, sector académico, y también de personal médico acerca del tema.  

Ellos preguntan “¿Por qué hay exámenes de anticuerpos disponibles en otros lugares?”  Permítanme 

contestarles de frente.  Solamente hay un examen de anticuerpos aprobado por el FDA.  Este examen de 

anticuerpos no arroja resultados de infecciones actuales sino arroja resultados de infección previa.  Así 

que creemos que probablemente ha habido personas dentro de nuestra comunidad que han tenido esta 

enfermedad, pero no se hicieron el examen.  Personas que tuvieron síntomas leves o no tuvieron ningún 



síntoma cuando había pocos exámenes disponibles.  Queremos llegar al lugar donde podemos hacer ese 

amplio tipo de exámenes de anticuerpos, pero no estamos en esa etapa todavía.  A nivel nacional 

tampoco estamos en esa etapa, y por lo tanto tampoco estamos en esa etapa dentro de nuestra 

jurisdicción.  Hay lugares en California que empezaron a examinar productos para examinar para 

anticuerpos.  Así que es probable que estén viendo historias relacionadas con ese tema.  Por ejemplo, 

Los Ángeles, lanzaron una historia que han examinado a 900 personas.  Santa Clara es otro lugar que 

esta trabajando en esto.  Ellos han examinado a 3,000 personas.  Eso parecen números grandes, pero 

cuando nosotros empecemos a examinar, queremos ver esos números mucho mas altos para tener un 

buen sentido de cuanta gente dentro de nuestro Condado han tenido esta enfermedad.  Este es un 

examen diferente al que continuamos haciendo.  Ahora el enfoque está en ¿si tienes la enfermedad 

ahora?  ¿Y si estas cargando el virus ahora, y si lo puedes transmitir a alguien más?  Esta es una 

estrategia de examinar doble.  Una es para identificar quien tiene la enfermedad actualmente, para 

poder aislarlos, identificar el contexto, tratar de detener la propagación de ese caso, y el segundo es 

tener una amplia visión de que tan lejos se expandió la enfermedad dentro de nuestra comunidad 

durante las últimas semanas.  También quiero hablar de lo que escucharon decir de nuestro alguacil y 

nuestro DA acerca de como hacemos negocios últimamente.  Oyeron hablar al Señor Horton acerca de 

dificultades económicas que están surgiendo.  Victimas están siendo puestas en posiciones difíciles 

respecto a cero fianzas.  Y en general, creo que cualquier persona que esta pasando por esta experiencia 

sabe que muchas personas en nuestro Condado están sufriendo de muchas maneras diferentes.  Y por 

eso quiero hablar de los aspectos de bienestar y salud mental, y que tan bien tratamos de sobrellevar 

esta experiencia como una comunidad.  Mi mensaje para todos es tratar de encontrar maneras para 

poder retener y mejorar nuestra salud y bienestar en general.  Ciertamente alimentar relaciones de 

apoyo.  He hablado acerca de esto antes, especialmente con jóvenes, pero todos nosotros necesitamos 

contacto.  Si no podemos tener contacto físico, necesitamos tener contacto emocional.  Así que animo a 

las personas que usen cualquier tipo de aplicación de teléfono que tengan disponible, ya sea FaceTime, 

Zoom, o WhatsApp, por nombrar algunos.  Se que hay muchos otros mas disponibles.  Pero en realidad, 

es importante mantenernos conectados.  Hay muchas personas que están obligados a vivir solos, quien 

normalmente tendrían a miembros de su familia visitándolos cada semana o quienes saldrían a viajes de 

familia.  Así que es importante alimentar estas relaciones de otras maneras.  Hagan ejercicio 

diariamente.  Eso es muy importante para su salud mental al igual a su bienestar y salud física.  Ya sea 

que estén tomando video en su recamara una ves al día, salir a caminar, o limpiar su closet es una forma 

de hacer ejercicio.  Cualquier forma de mantenernos activos es importante.  También es muy 

importante descansar lo suficiente para nuestra salud y bienestar físico y mente.  En muchos casos, la 

gente debería tener mas tiempo disponible para descansar.  Asegúrense por favor de que duerman bien 

regularmente.  Esto también incluye comer comidas nutritivas.  No queremos que la gente quede 

medicamente vulnerable porque no estén comiendo bien.  Es importante mantener una buena dieta.  

No queremos que la gente pierda de peso durante este tiempo, pero que mantenga un régimen de 

comida balaceada.  Y finalmente, para todas esas personas que necesiten apoyo extra en cuanto a salud 

mental, servicios de drogas o alcohol, salud de comportamiento, esos todavía están disponibles a las 

personas.  Es posible no que sea en persona, pero nuestro departamento de salud de comportamiento 

ha construido oportunidades de salud vía por teléfono y deseamos que la gente nos busque si están 

batallando con estas condiciones.  Quiero darles la gracias a mis colegas del mundo de salud pública.  

Estuvimos muy ocupados la semana pasado y olvidamos mencionar que la semana de celebrar la salud 

publica vino y se fue.  La semana de abril 6 al 12 fue la Semana Nacional de Salud Pública, y no hay mejor 



día que el presente para ofrecerles un abrazo virtual a todos nuestros hermanos de salud pública.  

Además de toda la gente de la cual les he contado que están haciendo investigaciones, rastreando 

información, epidemiologia, hablando con nuestros proveedores acerca de esta enfermedad, todavía 

hay un gran numero de personas de salud pública que están trabajando en primera fila, ya sea haciendo 

exámenes de STD’s o de embarazo o conectándose con mujeres embarazadas que se sienten 

vulnerables, y sus pequeños niños, para proveerles los servicios que necesitan.  Continuamos 

inscribiendo y ayudando a personas a recibir aseguranza médica.  Nuestro laboratorio es parte de la 

salud pública y está operando.  Nuestra salud ambiental sigue haciendo inspecciones de conformidad.  

Para que cualquier persona dentro de nuestra comunidad, que vive en la esfera de salud pública, en el 

sector público y académico.  Quiero que presten atención que recientemente paso nuestra semana 

nacional de salud pública, y quería darles las gracias personalmente a todos los que trabajan en el ramo 

de salud pública.  Muchos de nosotros nunca pensamos que viviríamos un evento como este en nuestras 

vidas, pero esto es para lo que hemos entrenado.  Ustedes están viendo increíble trabajo de nuestros 

profesionistas de salud publica en toda la nación y localmente, y quiero darles las gracias.  Con esto 

termino y dejo abierto para sus preguntas.                            

-[Invitado] Pregunta par el Señor Dow.  Aclare acerca de las 30 personas que menciono son elegibles 

para libertad condicional, están aquí en la cárcel del Condado de San Luis Obispo hoy a las cinco de la 

tarde.  Y como usted dijo, están esperando ahorita su audiencia judicial, ¿serán puestos en libertad?   

¿Cuál es su estatus a partir de las cinco de la tarde hoy?     

- La pregunta fue, ¿Cuándo saldrían las estimadas 30 personas elegibles para salir bajo cero fianza?  

¿Saldrían a las 5:00 PM esta noche?  La respuesta es no, y no sucederá al mismo tiempo.  Hay varios de 

esos casos, aproximadamente un tercio, que tendrán su audiencia en la corte esta tarde al mismo 

tiempo que esta conferencia de prensa.  Otro tercio tendrá su audiencia mañana por la mañana a las 

8:30 AM y el último tercio mañana por la tarde a la 1:30 PM.  La corte esta consciente de que la oficina 

del alguacil esta trabajando para asegurarse de que todas las personas que tengan necesidades 

especiales puedan encargarse de esas cosas y físicamente respondan a esa liberación masiva al mismo 

tiempo.  Esperamos que sea por fases.  No se si el alguacil quiera añadir algo más.           

-[Invitado] Pregunta para el Señor Horton también, puede ponernos al día con las novedades del Sitio de 

Cuidado Alterno.  Se que la fase dos tenía que haberse implementado hoy o muy pronto.  Ventiladores 

también, se que hay una orden pendiente de esos.      

-Claro, la pregunta es, ¿en dónde estamos con el Sitio de Cuidado Alterno (ACS) de Cal Poly y cuál es el 

estatus actual referente a los ventiladores?  En este momento no tenemos pacientes en el Cal Poly ACS, 

y creo que eso es algo muy bueno en este momento.  Si llegáramos a necesitar ingresar pacientes al Cal 

Poly ACS, estaríamos listos para recibirlos.  En cuanto a ventiladores, hemos logrado incrementar la 

cantidad de ventiladores disponibles para este condado de 60 a 71 y esperamos recibir 25 ventiladores 

adicionales en los siguientes días.  Creo que eso es bueno.  Esperamos recibir esa orden, que nos 

preparara, en caso de que sean necesarios y que nos prepararan para mantener a la gente saludable y 

bien.  Y tendremos suministros y material para hacerlo.       

-[Invitado] Y otra pregunta, puede que sea imposible de preguntar, pero conozco a personas, usted 

estaba hablando de recuperación, la estrategia de salida, un tiempo acordado, serán semanas, meses, se 

que la gente tiene curiosidad acerca de eso.   



- La pregunta fue, ¿Cual seria la ventana de tiempo?  Yo creo que sabremos mucha más información en 

las siguientes dos semanas.  Anticipo que seguiremos el curso actual por lo menos por las siguientes dos 

semanas.  En esas dos semanas tendremos la habilidad de cumplir y terminar con el plan del cual 

estamos hablando, la fase del plan para reabrir.  Y después también tendremos más información, de un 

punto epidemiológico para que Penny, nuestra Oficial de Salud Pública, pueda determinar cuándo es 

seguro empezar a reabrir, por su puesto en conjunto y hablando con el Estado y el CDPH también.    

-[Invitado] ¿Han citado a algún negocio por distanciamiento social?  

- La pregunta fue, ¿han citado a algún negocio por distanciamiento social?  Hemos recibido cientos de 

llamadas y le hemos dado seguimiento a cientos de ellas y me da gusto anunciar que no hemos tenido 

que otorgar ningún citatorio.  Estamos trabajando en esto junto a personas y dueños de negocios.  Esto 

se trata más de educación que de citatorios y ellos están haciendo lo correcto y están tomando las 

decisiones correctas.      

-[Invitado] Solo para aclarar, ¿pueden recibir citatorios personas individuales?  Hemos escuchado que 

hay personas que reportan fiestas y no están seguros de hacer esto.   

 - ¿La pregunta es si personas pueden recibir citatorios?  La respuesta es, que pueden ser cargados con 

una fechoría.  Pero hemos encontrado que simplemente hablando con las personas y dejándoles saber 

que lo que están haciendo puede estar poniendo en peligro la salud de otros, muchos suelen cumplir 

con la orden.  Y reitero que la comunidad esta junta en esto y estoy muy orgulloso del Condado de SLO y 

todo lo que hacemos para cuidarnos entre todos.   

-[Invitado] Una pregunta más.  ¿Usted anticipa más clausuras de parques o han habido algunas 

violaciones de clausuras de parques?    

- ¿La pregunta fue, si habrá más clausuras de parques?  No queremos cerrar mas parques.  Nuevamente, 

eso depende de nuestros ciudadanos, y ahora están haciendo un excelente trabajo.  Acabamos de tener 

un fin de semana feriado.  Yo no recibí ninguna queja o problemas.  Y por eso reitero que el Condado de 

SLO esta haciendo todo lo necesario para cuidarse, gracias.       

-[Invitado] Tengo una breve pregunta para la Dra. Borenstein.  Al final de la semana pasada, vimos un 

alto número de exámenes del Laboratorio de Salud Pública, y de pronto bajo en el ultimo día.  ¿Puede 

hablar usted acerca de cuantos exámenes anticipa usted, el Condado estará realizando de ahora en 

adelante? 

- ¿La pregunta fue, cuantos exámenes anticipamos que el Laboratorio de Salud Publica puede realizar de 

ahora en adelante?  Vimos unos números elevados un par de días la semana pasada.  Reitero que 

nuestro máximo continúa siendo solo 50 por día.  Creo que un día logramos cumplir con eso.  Por lo 

general hemos estado en los veintes y treintas porque hemos preservado los recursos del departamento 

de salud publica para situaciones de alto riesgo en trabajadores de salud, trabajadores de primeros 

auxilios, cuidado de largo plazo, y trabajadores esenciales de viviendas en grupo.  La razón de esto es 

porque si lo abrimos para el público en general, estaríamos probablemente abrumados.  Así que 

dependemos mucho de nuestra colaboración con la comunidad de salud privada, para continuar 

examinando en el mundo de pacientes externos para cuidar de pacientes con síntomas leves.  También 

examinamos al departamento de salud pública a pacientes de los hospitales.   



-[Invitado] Usted cree que practicas privadas tienen la guía y exámenes que necesitan?   

- ¿La pregunta fue, si creemos que las practicas privadas tienen las guías y exámenes que necesitan?  

Hemos estado compartiendo guías a nuestros proveedores de salud regularmente.  Les hemos pedido 

que continúen tratando de examinar lo máximo posible, y hemos estado haciendo esto por lo menos las 

ultimas dos semanas, y también encuestando para determinar cuáles proveedores están examinando.  

Hacemos esto a todos los proveedores, y estamos especialmente interesados en clínicas y lugares de 

cuidado de urgencia, porque de alguna manera estos son los proveedores de ultimo recurso si el doctor 

primario de alguien esta optando por cualquier razón no hacer el examen.  Y a veces optando no hacerlo 

porque no tienen los materiales necesarios.  Aun cuando hemos podido conseguir más PPE, equipo 

protector, a nuestros proveedores y también material para nuestros exámenes, continuamos pidiendo a 

nuestros proveedores que sigan examinando.  Sabemos que esto puede ser una molestia para ellos, 

pero aun así muchos siguen examinando.  Y continuamos hacienda disponible el departamento de salud 

pública para escuchar de residentes que tengan problemas recibiendo un examen si están enfermos.    

- [Michelle] Una pregunta más. 

-[Invitado] Yo tengo una pregunta para la Dra. Borenstein.  ¿Cuándo usted compara nuestros números 

con los de condados vecinos, son dramáticamente diferentes?  ¿Algunas personas han cuestionado el 

examen de este Condado, es dramáticamente más bajo? ¿Es esa la razón, o hay factores diferentes?  

Mucha gente nos esta viendo de muchos lugares diferentes, especialmente en el Condado de Santa 

Barbara y Ventura, y se preguntan de las diferencias.       

- Si claro, la pregunta es la siguiente. Los números de San Luis Obispo aparentemente son mas bajos que 

algunos de nuestros condados vecinos, y si sabemos ¿por qué?  ¿Es acaso que estamos examinando 

menos que ellos?  No creo que ese sea el caso.  Y desafortunadamente, como lo he dicho 

anteriormente, no tenemos un buen denominador del numero de exámenes en total que se han hecho.  

Tampoco nuestros vecinos al Sur que publican esta información, pero que creen que no es precisa.  

Cuando hemos hablado con os laboratorios privados para tener un mejor sentido de los números de 

exámenes.  Nosotros continuamos recibiendo esa información por medio del estado.  Creemos que 

estamos haciendo cantidades similares de exámenes.  Así que no creemos que esa sea la razón.  Yo no 

se de Santa Barbara, sus números han aumentado dramáticamente y creemos que gran parte de eso es 

debido al brote que surgió en su prisión de Lompoc.  También tuvieron un alto numero de casos en un 

periodo de tiempo en la parte del Norte del Condado de Santa Barbara.  Y estos números parecen 

estarse estabilizando un poco.  Si vemos al Norte, al Condado de Monterey, ellos tienen menos casos 

reportados que nosotros.  Así que creo que las razones de estos números incluyen todas las razones 

nombradas previamente, habilidades de examinar y cantidades… Pero sin duda nos gustaría hacer más.  

¿Habrá agrupaciones de casos y brotes por ahí?  Afortunadamente no estamos viendo eso.  ¿Ha estado 

trabajando nuestro distanciamiento social?  Nosotros creemos que sí, y por eso creemos que nuestra 

curva se esta aplanando.  Pero aun con toda esa jurisdicción por jurisdicción, hay muchos lugares que 

están batallando y otros que están haciendo mejor y nosotros nos consideramos afortunados de estar 

en ese caso y mas que afortunados de pensar que estamos haciendo todo lo correcto.                

- Muchas gracias nuevamente a todos por venir y por sintonizar en casa.  Recuerden que hay varias 

maneras de mantenerse informado de la última información referente al COVID-19 en el Condado de 

San Luis Obispo.  Continuamos actualizando información en ReadySLO.org y mantenemos nuestra línea 

de información de salud publica con novedades diarias.  Nuestro centro de asistencia por teléfono 



también esta abierto de 8:00 AM a 5:00 PM de Lunes a Viernes, y hasta las 4:00 PM los fines de semana.  

Toda nuestra información esta disponible en Inglés y Español.  Gracias por sintonizar hoy.  Nuestro 

próximo informe regular se llevará a cabo el Miércoles a las 3:15 PM, favor de sintonizar a nuestra 

página de Salud Pública del Condado de San Luis Obispo en Facebook, en nuestra pagina web del 

Condado al www.slocounty.gov y también en vivo en el canal KCOY y KSBY.  Gracias, y que tengan una 

buena y segura tarde.        


